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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Alcalá la Real (Jaén)

Núm. 7.593/2014

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la

Real, don Carlos Antonio Hinojosa Hidalgo, de conformidad con el

artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, con fecha 1

de septiembre de 2014, ha dictado la siguiente resolución, que se

hace saber:

“Notificación

Para su conocimiento y efectos consiguientes le hago saber

que en el día de la fecha se ha dictado por la Alcaldía la siguien-

te resolución que transcribo literalmente:

“Teniendo conocimiento esta Alcaldía en virtud de Acta-Denun-

cia formulada por la Guardia Civil, Patrulla de Seprona de Alcalá

la Real, con fecha 10 de agosto de 2014, de que a las 12,00 ho-

ras, en San José de la Rábita, (Alcalá la Real) (Jaén), don José

Luis Ayala Rufián con NIF número 30.804.601, domiciliado en Ca-

lle Baena núm/Km 101 Albendín-Baena (Córdoba), ha podido rea-

lizar los siguientes hechos:

“Ejercer el comercio ambulante de productos congelados (car-

nes, pescado y helados) en vehículo refrigerado, careciendo de la

correspondiente autorización municipal”.

Estos hechos pudieran ser constitutivos de la infracción admi-

nistrativa muy grave tipificada en el artículo 31.C, b) de la Orde-

nanza Municipal reguladora del Comercio Ambulante (publicada

en el número 120, de 27-05-1999), sancionada con multa de

300,51 € a 601,01 euros, según el artículo 32.1,c) de la citada Or-

denanza.

En uso de las competencias atribuidas en el artículo 10 del Re-

glamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad san-

cionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agos-

to (RPS).

Resuelvo:

Primero. Iniciar procedimiento sancionador a don José Luis

Ayala Rufián con NIF número 30.804.601, para determinar su res-

ponsabilidad y la sanción que corresponda, conforme a lo que re-

sulte de la instrucción.

Segundo. Nombrar Instructor y Secretario del procedimiento

sancionador a don Rafael Romero Lacalle, Concejal-Delegado de

Recursos Humanos, Empleo, Medio Ambiente, sostenibilidad y

Festejos, y a don Francisco Fernández Yera, Secretario General,

respectivamente, siendo su régimen de recusación el contempla-

do en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. El órgano competente para la resolución del procedi-

miento será esta Alcaldía, conforme disponen los artículos 10 del

Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad

sancionadora (RPS) citado y 21.1,n) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).

Cuarto. Indicar a don José Luis Ayala Rufián, el derecho que

tiene a conocer, en cualquier momento del procedimiento, su es-

tado de tramitación y a acceder y obtener copias de los documen-

tos constituidos en el mismo y a formular, con anterioridad al trá-

mite de audiencia, alegaciones y aportar los documentos que esti-

me pertinentes.

Tiene, igualmente, quince días para aportar cuantas alegacio-

nes, documentos o informaciones estime convenientes y, en su

caso, proponer pruebas concretando los medios de que pretenda

valerse. Incluso puede reconocer voluntariamente su responsabi-

lidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del RPS.

Quinto. Comunicar esta resolución al Instructor y Secretario,

con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y notifi-

carla a don José Luis Ayala Rufián con advirtiendo a éste que, de

no efectuar alegaciones sobre el contenido de la iniciación del

procedimiento sancionador en el plazo de quince días, contados a

partir del siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, es-

ta iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, con

los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del citado RPS.

Sexto. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución

expresa del presente procedimiento será de seis meses a contar

desde la fecha de este acuerdo de iniciación, entendiéndose ca-

ducado si transcurrido dicho plazo no se hubiere dictado y notifi-

cado resolución expresa, según el artículo 20 del RPS”.

Con la publicación del presente anuncio, esta Alcaldía le consi-

dera notificado, significándole que el expediente seguirá el curso

procedente en relación con los hechos imputados al Sr. Ayala Ru-

fián”.

Alcalá la Real, 28 de octubre de 2014. El Alcalde, Carlos Anto-

nio Hinojosa Hidalgo.
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